//... nidad, 28 de diciembre de 2007.

DECRETO No. 0621.-/ LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES DECRETA:--------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 1º.-/ Declárese de Interés Histórico Departamental el Templo Metodista ubicado en calle Fray Ubeda entre calles Carlos María Ramírez y Rivera de la ciudad de Trinidad.--------------------------------

Artículo 2º.-/  Comuníquese, insértese, publíquese, etc.-----------------

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, EN TRINIDAD, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.

MARTÍN PEDREIRA GONZÁLEZ.

LEA DANYS CALERO.




Presidente.

Secretaria General.

